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4 CUANTIA: S/.1*000.-000,00.-

5 En 12 ' ciudad de Guayaquil, Capital de la

6 - =Provincia del Guayas,” República del ' Ecuador,

0 ? hoy día dieciocho/, de — Octubre <: de mil Me

- |8 novecientos noventa y cinco, anteA ABOGADO yo

9
FRANEISCO 5 +*XAVIER: YCAzAa GARCES, NOTARIO -

10 7 :
- VIGESIMO: CUARTO " DE: ESTE CANTON,  —comparecen:

11 q__IT Y Im
los señores CINTHYA FALQUEZ FLORENCIA, —quien

e.” 12
. : declara ser ecuatorianaÍ, soltera ejecutiva, en

: 13 TS
on su calidad de (GERENTE ceneraL Y y,» JOSE

14 A O y

15 ENNUDRES PLAZA,” aqúien reclara ser  ecuatori no

16 solteros ejecutivos An su ralidad: de

17 pLANTRAL na) Y cono  ropresentantes  —ligáles de la

0 18 IOAPASTIA —VIVIELDAS —FEASIVAS ELOTE RICNAS VE SSA

19 S.A ri debidamente auteric cdo por la Junta

Extranrilinaria de  Ariicuiatas Oclula da

Ri
mil poda rae data lod

 

  
20 Ves

        

 

21 1:1 de  ivtuebre Aa

12 Yo ra TCOyAMeyores de edad, Aoaicdidierns :n

3 cta imitan, Pope, po NS Y

1 o. ata s Fr a galeras ja Mitra y í sy fñ, 13

0 i ¿3 E Ear A loniar ta. F£oc. tpa

? a ! dd o ME PooraAL Y Lotara NE
A

”- 1 2 . oo >
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de una manera libre y espontánea, para su

otorgamiento me presentan Ja. minuta gue

dice asii: “SEÑOR NOTAR II 0:Sírvase

usted autorizar en el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, una por la cual

conste el AUMENTO -——DE CAPITAL - Y REFORMA.

DE ESTATUTOS ( de la Compañia VIVIENDAS

 

a

MASIVAS ECUATORIANAS-7 VIMARE S.ñA., que se

  

determina. - al tenor de las Siguientes

cláusulas: P RI ME RAs.COMPARECIENTES.-

Comparecen  * al +'' otorgamiento : “de; esta.

escritura pública . los señores; _LINTHYA

FALQUEZ FLORENCIA, (GERENTE _GENERAL) Yy JOSE.

 

HONORES PLAZA, CONTRALOR “Ten sus - calidades

de representantes legales de VIVIENDAS MASIVAS

 

ECUATORIANAS VIMARE — S.A.» debidamente /

autorizados por - la. Junta - General

Extraordinaria de Accionistas de “la [Compañia

que se celebró el oncede Octubre de

mil novecientos noventa Y cinco. Se
A

acompañan los nombramientos debidamente

inscritos, de la Gerente General, Contralor

y Acta de Junta General Extraordinaria

de áccionistas, antes referida, para que

ambos se inserten en la escritura a

otorgar:se.- SE GU UND 0.recenenres.—/ La

Compeñia Viviendas Hacsivas Ecuatorianas
AAA or

Vimare S.ñA., fue constituida con un
e

—T
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DEL CANTON e” RR
GUAYAQUIL aA

Ab. FRANCISCO capital social de quinientos mil sSucres,
YCAZA GARCES —

] el VEINTIUNO DE - AGOSTO TT DE - MIL

2 NOVECIENTOS OCHENTA Yo UNOemediante

3 escritura pública otorgada ante el Notario

4 TRIGESIMO Úpet CANTON - GUAYAQUIL, ABOGADO .
A y

5 PIERD AYCART : VINCENZINI; debidamente
FA

6 inscrita en el. Registro Mercantil de

A —

Oo 7 este mismo Cantón el tresde Diciembre
8 ” .

de mil -:+: - novecientos ochenta yo uno

. Posteriormente se aumentó su capital social Ca)

107 - o
“o. , cuatro millones de sucres, mediante escritura”.

- n ( AAA Y
e pública celebrada el treinta y uno de
oo 12 AAAAAAKÁ
.. Diciembre de mil novecientos ochenta y siete A

13
: ¡ante el Notario Quinto del Cantón Buayaquil

14 (
15 Doctor Gustavo Falconi Ledesma. JPosteriormente, .

16 el cinco. de. Diciembre de mil novecientos

17 ochenta y ocho ante el mismo Notario Quinto y

0 18 Doctor. Gustavo Falconi Ledesma, se rectifica

19 esa escritura de aumento de capital y.

20 reforma de estatutos, la  "mÍóma que quedó Y

21 debidamente inscrita en el Registro de la

22 : Propiedad de Guayaquil el veintiocho. de

23 Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve E

24 y en el Registro Mercantil de Guayaquil el

25 dieciseis de Dctubre S mil novecientos

26 ochenta y  Nnueve.— E RE ER Az aJunta

7 27 Qe. o > . . -
Cotieral xtraordinaria eccionistas e

28 -
ECUATORIANAS

  
- VIMIENDAS  —MASIVAS



celebrada el once de Octubre de mil

1 novecientos noventa y cinco,: solvió, fijar

   

  

9 el capital autorizado, aume ital

   

   

3 social a la suma de CIN D
—e

gediante/la: emisión de  mil/ nuevas /       SUCRES,
A

_T
  

cada

 

a és ordinarias de u

unas y reformar el: ARTÍCULO QUINT e los

 —capital.- . 0

cU AR Ta. Con estos antecedentes —-: los

señores CINTHYA___FALQUEZ-.—.F RENCIA, - GERENTE
mann

4

5

6

1 Estatutos Sociales,  referent

8

9

0
GENERAL Y JOSE HONORES PLAZA, CONTRALOR," a  -
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nombre y como representantes legales de . e

  

   

    

12 -
VIVIENDA MASIVAS, ECUATORIANAS VIMARE S.A. y o

13 -
dando cumplimiemt la voluntad de la Junta .

General al Que el capital15 claras 2,
16 autorizado de la compañía se fija en diez

/ millones - de SUCTesy b)Que el capital
] 7 - _C-C---E_ GAQA _—— * 0

suscrito de VIVIENDAS —__.HASIVAS ECUATORIANAS -
18.-._—_————- AT A

VIMARE S.A.,-: Queda elevado a la suma de
19 e, ? nmAA AAemPX

20 CINCO MILLONES DE SUERES, — en virtud del
  A

 

91 2aumento de UN MILLONDESUCRES, acordado par
—- =

    
  

 

22 la Junta General de fecionistasya

93 mencionada. ¡5 consecuencia e emitiran mil

24 nuevas 2cciones ordinarias nominativas de

25 un mil sugres cada__una, que ha sido

26 suscritas y pagadas porCun Sáccionista de la
AAATT - AI, a A

_——a AAA

27 Compañía on los iérminos que consta del AptaqAA
— _ -

28 de la sesión de Junta General Extraordinaria

murosAA
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INTHIA FALQUEZ FLORENCIA : EN 5¿

ludad.- ¿ AA    

 

. . 4 c ae
Usted ejercerá la representación legal!Judicial:y extrajudicial e la Compañia,

actuando conjuntamente con el Contralor y ejercerá sus funciones de acuerdo a

lo establecido en el artículo décimo primero de los Estatutos Sociales de la

 

Compañía. Y

La Compañía “VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS VIMARE SASse constituyó
mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, a .
cargo del Abogado Piero Aycart, 'el 21 de Agosto de 1.981-é inscrita en el Registro
Mercantil el 3 de Diciembre de 1.984de fojas No.13.330 a 13.347, número 25352 del

Repertorio. Posteriormente aumentó su capital social mediante Escritura Pública
otorgada, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconfí Ledesma:el
31 de Diciembrede.1,987/rectificada mediante Escritura Pública otorgada ante el

Notario Quinto del caritónGuay quil, Dr. Gustavo Falconf Ledesma el 5 de Diciembre
de 1 .988«nscrita en el RegistroMercantil el 16 de Octubre de 1.989, de fojas 13,334
del Registro Mercantil, Rubro de Industrias de 1.981;25.718 del mismo Registro
Mercantil de 1.989, al margen de las inscripcio respectivas. om?

ne
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Manuel Mmonores PIEZA po

cumplio con comunicar a Usted, que el

ral Extraordinaria de Accip
S.an

de dos años”

     

   

 

  
Aena

Hasivas Ecuatorianas Vimare/.

la comparlá par elesricn
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ca ted etercerá. la pareuentación legaljudicialy extrajudicial
; carente conel Gerente Seneral

     

    

   
  

   

de la Compañía .

Ecuatorianas Vimare 3.M.", se

otergada en otaria
1, a cargo del, ab. Piero fy

«rita en el”"registró Mercantil el 3 de

    
  

 

   

fojas No. “13.330 a 13,3477.Múnero 952 del
_ anotada bajo—el;.¿número 25352 del

aumentó su capitalsocial mediante
ante el Notario Quinto del Cantón

¿ Ledesma el 31 de diciembre de

ritura pública otorgada ante el
ayadguil, pr. Gustavo Falconí Ledesma

j en el Registro "Mercantil el 146

del Registro Mercantil, Rubro de
cel mismo registro de 17879, al

BNECLIVaAS.

+

g
a
.

Guayaquil, 1 de marzo de 1974



AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAA A

En la presente fecha queda inscrito esta
Nombramiento de COWTERLOR...
Foo(1/P47E rearORegistro Mercantil No.

SITESRepentoio No.HIP
Sa archivan los Comprobantes de pago por los .
impuestos respectivos,»

CEuayaquil,

DÍ

0€MALEOIELIGP_ L

   

  Ragistrador Mercantil del Cantón

Se tomó nota de este Nomkramiento Bfoja
ELE del Registro Mercantil de AJA,

 

Guayaqiil, 24 DE MHAL20 15 4734

A

AB,HÉCTORMAALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil dul

Cantón Guayaquil
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ACTA DE LA.JUNTA Gi ERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE VIVIENDAS

MASIVAS ECUATORI AS:, VIMARE S.Alíí Celebrada el 11“de octubre de

 

En Guáyaquil'”, a los Bll/átas del mes de octubrede mil novecientos
noventx y cincoa 12 diecisiete horas, en: le local social de la

   
   

accionis Ye P AS ECUATORIANAS VIMARE S.A Señores:
Abogado ALVEr0”“Noboa Pon propietario de EII OR A
ordinaria3g y nominativas de un mil sucres cada una, y 40
Falquéz Florencia, propietaria de (una) acción ordinaria y A
nomiñativa, se encuentra tambien presente el Contralor. de la 7000

Compañia señor J0se Honores. Plaza.>- Por encontrarse presente la __-
totalidad de los € epresentan el capital social de
la compañia que agciende a la suma 000.000,00 sucres, el
Presidente señor. Alvaro Noboa Ponton,Ypropone Constituirse en
Junta General Extraordi1 ar y resolver sobre si único
punto del orden del dia quees "Conoceryresolver sobre la
fijación delcapital autorizadodela Compañia y elaumento de
capital suscrito a CINCO MILLONESDE SUCRES con la consecuente
reforadeEstatutos Sociales en el articulo relativo al capital".--
Los accionistas presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en

Junta Generaly aceptan el punto a tratarse.Actoseguido el
Presidente dispone que por secretaría se de cumplimiento a lo
dispúesto en él Artículo 281 de la Ley de Compañías vigente. Una
vez hecha la lista de asistentes se declara instalada la Junta bajo
la ' Presidenciadel Sr"Abogado Alvaro Noboa Pontón, actuando e a
secretaria la Gerente GeneralSeñorita Cinthya“Falquez Flore
Acto seguidose pone “en consideración el único punto del orden del
dia; y la Gerente General nifiesta que es conveniente fijar el
capital.autorizadode la Compañiáy aumentar el capital social a
CINCO MILLONESDE SUCRESes decir, habría que hacer un aumento de
UNMILLONDESUCRES, médiante la emisión de mil nuevas acciones
ordinariasdeunvwvalonominál de un mil sucres cadauna. Que
para la suscripción de las nuevas acciones los señores accionistas
tienen de acuerdo con la ley los Estatutos, derecho preferente
en “proporción a las _acciones/que actualmente poseen, por lo que,
sugiere que_ si alguno no désea suscribir nuevasaccioñes así lo
manifieste;”es así que toma la palabra la señorita Cinthya Falquez
Florencia y expóne a la Junta está totalmente de acuerdo en
que se aumente el Capital social de la compañía, pero queno está
en condiciones desuscribir acciones dentro del pYesenteaumento,
por lo que ren derechode preferencia; aceptando suscribir
las _nuevas “acciones l aumento de capital a efecturse el .
accionista varo Noboa 'Ponton*" Luego de deliberar la Junta
General resuelve, por únanimidad FIJARELCAPITALAUTORIZADO DE LA 40
COMPANIA E IEZ MILLONES DE SUCRESY AUMENTAREL OCIAL

A CINCO MILLO S DE SUCRES7 "QUE EL NESÚCRES MATERIA DEL

   

   

  

    

     

   
 

 

AUMENTO SE HAGA MEDIANTE LA EMISION E MIL NUEVAS ACCIONES
ORDINARIAS DE UN_MIL SUCRES CADA UNA Suscritas y pagadas en

 

 

  

 

numerario e idad por_ el AbogadoAlvaro Noboa Pontón.-
Acto seguidó-se pone en onsideración la reforma de los Estatutos
en su “ARTÍCULO (QUINTO) que refiere“al capital autorizado y

 



=>

que dicho artículo debe de decir: "ARTÍCULO QUINTO: "El Capital de
la Compañia se divide en: Capital autorizadoycapitalsuscrito y
pagado.ElEl Capital autorizadoserádediezmillonesdesucres, el
mismo que podryá_ser aumentado porresolucionde la Junta General de
accionistas ¿El capital. suscrito nopodráse menor del”50% del

. Capital autorizado, ni mayor queéste, y estará represenado por
acciones, nominativasY ordinarias de un valor de mil sucres cada
una, y podrá” asi mismo,ser—almertado, dentrodellimite del
Cpaital autorizado, por resolución de la Junta General el capital

/ suscrito y pagado es el que ha sido-efectivamente cubierto por los
accionistas en cada caso y en base al cual los accionistas podran
ejercer los derechos que les otorga la Ley de Compañias. Los
titulos de las accines contendrán las declaraciones exigidas por la
Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente General de

Nl la Compañia".¡NT

A continuación la Señorita GerentéGeneral, solicita la
autorización de la Junta general para otorgar la correspondiente
escritura de aumento de capitaly reforma de estatutos que han sido
acordados, por lo que la Junta General por unanimidad resuelve
AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL, PARA QUE CONJUNTAMENTE CON EL

| CONTRALOR DE LA COMPAÑIA OTORGUEN LA ESCRITURA PUBLICA DE, AUMENTO
er CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Suntóquetr APROBADOS _POR LA

“suscrito de la compañla, fesolviendo*“porunanimidad los accionistas

PRESENTE JUNTA.- No habiendo otro asu que tratar se concede el
receso necesario para la redacción de la presente acta, la misma
que es leída una vez reinstalada la Junta y es aprobada por
unanimidad, suscribiéndola los accionistas presentes hecho lo cual
se declara concluída la Tuta las diecinueve hor “quince
minutos del mismo  día.- f) . Alvaro Noboa Ponton. LYCinthya
Falquez Florencia. —“"Certifico que el documento que antecede, es
igual a su original, elmismo que reposa en el libro de actas de la
compañía, al cual me remitiré en caso de ser necesario". Guayaquil,
11 de octubre de A995.- :

Cinthya Fa Florencia A
GERENTE ERAL
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de la Compañía celebrada el once de Octubre

de mil novecientos noventa y cinco; Y», bajo

juramento declaran que el aumento de capital

antes referido ha sido integramente suscrito

Yo, pagado en numerario, estando en

consecuencia correctamente integrado; c) Que
a 2” : : a] oso : Ze E

el suscriptor. de las nuevas. acciones es de»:
¿ - o Y -

nacionalidad ecuatoriana; Ys d) Que el

Articulo quinto de los Estatutos Sociales de

la Compañia queda reformado en los términos

aprobados por la referida Junta General

Extraordinaria de Accionistas celebrada el
Po A -

Acta CAPA -

once de Octubre: de- mil'.- «novecientos «noventa y
£ma

ecinco conforme consta del acta, la misma que

se copia gn esta. escritura. Agregue usted,

señor Notario las demás cláusulas de estilo

necesarias para la validez y  perfeccionamiento

de esta escritura insertando los documentos

habilitantes anexos. Firma) ABOGADA LAURA

FRANCO  —ALVARADD.-— REGISTRO NUMERO SIETE —MIL

CIENTO * TREINTA Y UNO .— "HASTA AQUI LA

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA

PUBLICA.-— Queda agregado formando parte

integrante de esta escritura, los

correspondientes documentos. Yo, el  Motario,

duy fé, que después de heber leido en alta

yy Ltuda ceuta evyscritura a los  connpaiccientes,

stos las aprueban Y suscriben comigo el
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] Motario en un solo  acto.—-

   goSRTA: -EINTRAYA F EX FLORENCIA

p-.CIA. VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS YIMARE S.A. -

GERENTE GENERAL !

1 E.c. 0908987548 o o o
! e8 L£.V. 055-125

RUC. 09905603820

9 -

10

11 NES |
JOSE HONDRES PLAZA
A. VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS VIHMARE S.A.

eLo

  

  
  

 

P.

13 CONTRALOR
C.C. 0905955605 : - Loa o o

14 C.V. 276-361 >,
RUE. O o . : 7 a15 990560382001 QUO

16 : CN

=— 4 a
] 7 " Q__OoA z

18 SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este TE RCER-

19 TESTIMONIO, que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los

29 Veinticinco días de Octubre de mil novecientos noventa y -cinco.-
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te : o 3% 4b: Francisco *. Yevza GarcésAS a r ” or ,
23 ES Poo, A NOTAaÑO  xuUY
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YE: Que en esta fesha he tomado nota al uáxrgon de

la matríx de AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DBL-

BSTATUTO DN LA COMPAÑIA VIVIENDAS MASIVAS ECUIALORIA

VAS VIMARE 8.A., de fecha 18 de Qetubre de 1.993,00n-

forme lo establess ei Artículo Segundo de la Re-

solución No. 96-2-1-1-0008126 de fecha 18 de Disien-
bre de 1.995, emitida por el DOCTOR CARLOS JULIO ARO-

SMMENA AROSEMENA INTENDENTE DE COMPAÑIAS DR GULYA -

QUIL, mediante la cual se aprueba el AUMENTO DE CA-

PIFYAL Y RA REFORMA DEL ESRATUTO <¿e la indicada -

compañía, que contiene el preseato testinonio.- Gua-

  

yaquíld, 19 de Diciembre de 1.995.-

ni, , . ga]

es Lo m0 XX. Yerza
72Je “e a NOTARIO XxIv

¿ "aLo e,
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PBruro easil a A o ' >

NOTARIO TRIGESIMO

CANTON GUAYAQUIL
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Ceytifics ; Que cun fou ra My, y,

En asmpliniento de la ardenado en la Resolución número 93. 2.

1 - 1- 0008126, dicpada e1 18 de Olcienbra de 1.995, pur ul

Intendente de Compañías de Queyequil, fua inscrita «ata es »

arituva pública, la misma que suntiens la FIJACIÓN DE CAPI_

TAL AUTORIZADO , AUMENTO DE CARXTAL SUSCRITO Y REFORNA DE ES .

 

TATUTDG de VIVIENDAS MASIVAS.EGUATORIANAS VIMNARE

bro de Industriales y anotada bajo elnánero hd.

   

tioGuayaquil, veinte y seis de Diciembre de uf1 novecientos -

   

 

nuvente y einaue- El Registredor Mercantil Su
iS

Certifizo y Que con fegha de hoy, fue arohivads una copia eután_

tica de la presente escritura pública, en ampliniento del Ousrg

Agosta de 1.975.- Gueyequil, veinte y eeís de De

vesientos nuvanta y cingto-» El Regietrador Mevosntil

LODO, CARLOS PONDVALVARADO
Registrador MercoÁtil Suplente

 

   
del Cantón Guayaquil

Cevtífica + Que con feghe de hoy, se tomó nota de e

blics a feja 153.336 del Registre Mercantil, Libro «

Registrador ercantil Saplente
del Carión Guayaquil

  

  

escritura pÓ

Intuarinles

      


